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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00684 – 00 (Cuaderno principal)

Corríjase oficiosamente el auto del 03-12-2021 (pdf 04 cp),  en el entendido que el
nombre de la demandada es FLOR MERCEDES PRIETO GONZÁLEZ y no como
erróneamente se había indicado en dicha providencia, quedando incólume el
resto de su contenido, sin que se afecte la validez de la misma. 

En consecuencia, ofíciese nuevamente al Juzgado Tercero Civil Municipal de
Bogotá D.C para que informe el trámite del proceso de liquidación patrimonial
de la demandada FLOR MERCEDES PRIETO GONZÁLEZ el cual le fue remitido
por el centro de conciliación. 

Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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